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1 

2 

3 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

4 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

5 "PROCESADORA CONTINENTAL DE 

6 ALIMENTOS S.A. PROCECONSA" 

7 

8 

9 OTORGADA POR: 1494153 HOLGUIN PEREZ h 

1 

10 

11 CUANTIA: AUMENTO DE CAPITAL: S/.3"000.000 

19) CAPITAL ANTERIOR: S/.3* 000.000 

1 

14 DI: copias 

1 

16 

Y 

18) En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

ñ República del Ecuador. hoy día once de agosto de mil 

a novecientos noventa y cinco; ante mi, Doctor _ Jaime Andrés 

21 Acosta Holguin, Notario Visésimo Octavo de este Cantón, 

29 comparece el sesos. Holoauín Férez. en su calidad de 

23 Gerente SÍ de la Campañia "PROCESADORA CONTINENTAL DE 

yl ALIMEBIÓS 5.A. FROCECONSA". debidamente autorizado por la 

9: JA General “Universal Extraordinaria de hSccionistas de la 

96 demas Zeegun se desprende del nombramiento debidamente 

2 linsersts y copia del  fcta gue se adjuntan como dincumentos 

98 habilitantes.- El compareciente es de nacionalidad     
  

  

 



  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de 

2 profesión empresario privada, domiciliado en ésta ciudad de 

al Quito, hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer 

4 dny fes y me pide, por los derechos que representa, que eleve 

5 á escritura pública la siguiente minuta:-" "SE OR NODT 

6 ARI1IO:-— Enel Protocolo de escrituras públicas a su cargo 
Y 

7 sirvase incorporar ina de  ftimente de Capital Suscrito y 

8 Reforma de los Estatutos  Saciales de la Compañia PROCESADORA 

9 CONTINENTAL DE ALIMENTOS S.A. PROCECONSA, de conformidad con 

10 jas estipulaciones que a continuación se detallan:-— FR 

11 TIME RA — Lo Pr FARE CTE “ 

19 Comparece al otorgamiento de la presente escritura 

1 pública, el señor Lluis Holguín Férez, en su calidad de 

14 Gerente General de la Compañía FROCESADORA CONTINENTAL DE 

, ALIMENTOS S.A. FEOCECONSA en cumplimiento de las resoluciones 

16 adoptadas por la Junta  Menreral Universal Extraordinaria de 

17 Accionistas de la Compañia celebrada el día dieciseis de mayo 

1 de mil novecientos navente * cinco. conforme se desprende. del 

19 nombramiento debidamente inscrito Y copia del Acta de la 

20 Junta General indicada que se acompañan como documentos 

21 habilitantes.- El conpareciente es de nacionalidad 

29 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil  casado,. de 

9 profesión empresario privado, domiciliado en ésta ciudad de 

sa uito, hábil para contreter y obligarse. 5 E _ G_U mM 

as A..— A.) TE CEDE M ¿ N TUE S.— PRIME 

of RO 2: —Hediante verritura publica otorgada ante el Notario 

21 Vigésimo  —Catavo del  centon RHuito, Doctor Juan del «Poza 

95 Castrillón, elo veintisiete de diciembre de mil novecientos   
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pa 
A 

jochenta y cuatro e inscrita enel Registro Mercantil del 
  

cantón Quito, el dia/tatorce de marzo de mil novecientos 
  

ochenta y cinco, / se constituyó legalmente la compañía 
  

PROCESADORA CONTINENTAL DE ALIMENTOS S.A. PROCECONSA, ¿con un 
  

capital de TRES MILLONES DE SUCRES (S/.3:000.000); 48 EGU 
  

N.D: 01 - Actualmente, el Capital Social de la compañia 
  

PROCESADORA CONTINENTAL DE ALIMENTOS S.A. FROCECONSA asciende 
  

a la suma de TRES MILLONES DE SUCRES (S/.3'000,.000), dividido 
    
pn tres mil (3.000) acciones ordinarias y nominativas de mil 
  

bucres (S/.1.000) de valor nominal cada unas, y se encuentra 
  

nmeotalmente pagedo e integrado de la siguiente manera: Diana 
  

12 
Llerena de Holguin, propietaria de mil cuatrocientas noventa 
  

l 
Y: mueve (1.9499) acciones ordinarias y nmominativas de un mil 
  

1 

1 

  ppucres de valor nominal cada unas pagadas en su totalidad; 

uis Holguin Pérez, propietario de mil cuatrocientas noventa 
  

ocho (1.4798), acciones ordinarias y nominativas de un mil 
  

mpucres de valor nominal cada unas, pagadas en su totalidad: 
  

auricio Martin Holguin Llerena, propietario de una (1) 
  

acción ordinaria y nominativa de un mil  sucres de valor 
  

appominal, pagada en su totalidad; Juan —Sebastián Holguín 
  

  

A 

Llerena, propietario de une TÍl acción ordinaria y nominativa 

Pe un mil sucres % valor nominal, pagada en su totalidad; 
  

aime Holgujrí Férez, propietario de una (1) acción ordinaria 
  

y nomina de un mil  sucres de valor mominal, pagada en su 
  

¿kotarídad: TERCERO :- La Junta General Universal 
  

ENT «poros Accionistas de FROCESADORA CONTINENTAL DE 
  

el S,A. PFROCECONSA celebrada en la ciudad de Quito, el 
    hia dieciseis de mayo de mil novecientos noventa y cinco 
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resolvió por unanimidad aumentar el Capital Suscrito de la 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

g] suma de TRES MILLONES DE SUCRES (S5/.3'000.000) a la suma de 

3g| SEIS MILLONES DE SUCRES (5/.6' 080.000) y reformar los 

4| Estatutos Sociales de la Compañia. CU QR_T0O:- La misma 

s| Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

6 PROCESADORA CONTINENTAL DE ALIMENTOS S.A. FROCECONSA tesolvió 

q que el Aumento de Capital Suscrito de la suma de TRES 

8 MILLONES DE SUCRES (5/.23'000.000) a la suma de SEIS MILLONES 

9 DE ¡SUCRES (S/.6' 090.000), se efectúe mediante la emisión de 

10 NnuaBvas acciones ordinarias Y nominativas de mil  sucres 

mn (S5/.1.0003) de yalor nominal cada una, y que el pago de dicho 

19| BUmento se lo efectúe en el momento de 'la suscripción y en 

1 numerario, de conformidad con el Cuadro de Integración del 

14 Capital que se agrega como documento habilitante, para lo 

¡si cual los accionistas renuncian expresamente ja su derecho 

1 preferente de suscribir en proporción a sus acciones las que 

11__S€ emitan por efecto de este aumento de capital que. se 

e aprobó.- TERCER Aa-— DECLARA 

19 E I oO E S.— El señor Luis Holguín Pérez que 

90 comparece _en su calidad de Gerente General de la Compañía 

21 FROCESADORA CONTINENTAL PE ALIMENTOS S.A. FROCECONSA, en 

22 cumplimiento de las resoluciones adoptadas por "la «Junta 

9 General Universal Extraordinaria de Accionistas' de Compañía, 

94| celebrada en la ciudad de Quito, el día dieciseis de mayo de 

9s| mil "novecientos noventa y cinco, (por *los derechos que 

96] Tepresenta, declara: PRIMERA. Que se aumenta el 

27 Capital Suscrito de la Compañia PROCESADORA CONTINENTAL DE 
    ALIMENTOS S.A. FROCECONSA en la suma de TRES MILLONES DE 
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SUCLRES (S/.3"000.000) para llegar a un monto total de SEIS 
  

MILLONES DE SUCRES -(S5/.6'000,.000), mediante la emisión de 
  

g[nuevas acciones ordinarias y  hnominativas de mil  sucres 
  

4|(S/51.000) de.valor nominal cada ina.- SEGUNDO A.- Que 
  

el. pago de dicho aumento se lo efectúa en numerario, de 
  

¿[conformidad con el Cuadro de Integración de Capital que se 
  

agrega. TE RC E RA [«- Que. los (accionistas de la 
  

  

1 

g[compañía FROCESADORA CONTINENTAL DE ALIMENTOS S.A. FROCECONSA 

9 son de macionalidad ecuatoriana.- TU ART A. Que 
  

1 verificado el Aumento de Capital aprobado, el Capital Social 
  

n/de FROCESADORA >CONTIMENTAL DE ALIMENTOS S.A. FROCECONSA se 
  

1 hallará suscrito y pagado, de la siguiente manera:- Diana 
  

¡ Llerena de Holguín, propietaria de dos mil  novecientas 
    poventa y nueve (2.799) acciones ordinarias y nominativas de 

n mil sucres de valor nominal cada una, pagadas en su 
  1 

1 totalidad; Luis Holguin Férez, propietario de dos mil 
  

u 

«Jnovecientas noventa y ocho (2.298), acciones ordinarias y 
  

+ 

¡ nominativas de un mil  sucres de valor nominal cada Una, 
  

1 pagadas en su totalidad; Mauricio Martín Holguín Llerena, 
  

oppPropietario de una (1) acción ordinaria y nominativa de un 
  

y pmil sucres de valor  nomin «"fagada en su idadi Juan 
  

q poebastián Holguin _LTérena, propietario de una (1) acción 
  

  

ordinaria y npfínativa de un mil sucres de valor nominal, 

apagada en a totalidad: Jaime Holguin Pérez, propietario de 

as una (1) / acción ordinaria y nominativa de un mil sucres de 
  

[valor /hominale fágada en su totalidad; QU 1 NTOA.- Bajo 
  

gqjuramento y de conformidad con lo que establece el apartado 
  

segundo del artículo undécimo de la Resolución número once de       

 



e mil 'sucres de:valor nominal cada una y numeradas del uno al 

6 s 

fecha veintisiete de agosto de mil novecientos noventa y 
  

tres, los datos incorporados a la presente escritura, en 
  

  

3| especial, en _lo relacionado con la integración del Capital 

Social de la Compañia, son verdaderos: - S E X TT" A.-Que se 
  

5s| “reforma el artículo Cuarto de los Estatutos de PROCESADORA 
  

CONTINENTAL DE ALIMENTOS S.A. —FPROCECONSA, cuyo texto será el 
  

siguiente: "ARTICULO CUARTO.— CAPITAL.“ El Cápital Social de 
  

la: Compañia es de SEIS MILLONES DE  SUCRES (S/.6'*000.000), 

  

  

divídido en “seis mil acciones ordinarias y nominativas de un 
  

  

a seis! mil." _ CUARTA.-—  AUTORIZACION.-— Se concede 
  

o] autorización a la Doctora María Rosa Fabara Vera para que , 
  

gestione la aprobación e inscripción de la presenté escritura 
  cp

 

had 

  

  

  

pública.- Sirvase, señor Notario, agregar las * demás 

formalidades de estilo y protocolizar como documentos , 

16 habilitantes el nombramiento de Gerente General de la 

17 Compañia, el Acta de la Junta General Universal 
  

  

  

Extraordinaria de Accionistas celebrada el día dieciseis de E 

mayo de mil novecientos noventa y cinco y el Cuadro de 
  

Integración del Capital.- f% Doctora María Rosa Fabara Vera, 
  

Abogada -— Inscripción número treinta y cinco cincuenta y 
  

cuatro. -="HA STA AQUI La mM'"UINUTA". que 
    23 gueda elevada a escritura pública con todo su valor legal. La 

compareciente me presentó su dotumento de identificación 

personal. Se observaron todos los preceptos legales del caso > 
  

yv, ¿deidá due lle: fue al señor compareciente esta escritura por 
  

ad
 

ra
 

Y
 

te
 

A mi en Notario integramente aquel se afirma y ratifica en su 
      contenido firmando conmioo en unidad de acto de todo lo cual 
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doy fe.- 
  

  

  
LL 

  

+) Curs HOLGUIN PEREZ Y 
  

GERENTE GENERAL 
  

PROCESADORA CONTINENTAL DE 
  

ALIMENTOS S.A. PROCECOUNSA 
  

C.C. NOD. 170198033-4 
  

10 PAP. DE VOT. NO. 
  

41 
  

- 12 

  

AAA OA E 
  

FIRMADO) BL NOTARIO VIGESIMO OCTAVO, DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA 
  

HOLGUIN.- DOCUMENTOS HABITLITANTES:   

  

1M4 
  

16| 
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CONTINENTAL DE ALIMENTOS (S.A. PFROCECONSA, 

duetos, le de marzo de 197A e E 

>eEñor 

LUIS HOLGUIN PEREZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

la presente tiene cor objeto comimnicar a Usted, por eencarao de la 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañia PROCESADOCGA CONTINENTAL DE Al 1AMENTAS (3.0. PROCECUNSA. 
reimida en esta ciudad (1 dia de huy, camita de conformidad coma der 

disposición contenida en el. Artículo Décimo Segunda de das 

latutos Sociales de la Compañía la indicada Junta General 

rocedió a reeleroiriía como Gerente General de la misma por un 

veríade de DGs ands, contadoz a partir de la fecha de inscrioción 

del presente nombreamiente en el Rogictro Mercantil. 

    

   
       

tn esta celidad ejercerá da reprecentación 

extrajudicial de la Compañia 
   

   

legal. dudicari 

as Y sue atraituciones y dekeros 

los señalados en la disposición contenida en el Artículo 

Segunda de los Estatutos Sociales de la bompañía  FROCES5C 

constituida mediante 
escritura publica otorgada el veinte y siete de Diciembre de mil 

novecientos ochenta y cuatro ante el Notaria Vigésimo Octavo del , 

Cantón Quito, Dr. duan Del Fozo Coco e - inscrita en el : 

Mercantil del mismo Cantón el catorce de marzo de mil 

cchenta y cinco, bajo el No. 353. Tomo 1147. 2d 

a 

Ecaietro 

novecientos 

Al felicitarlo por -la designación. le formuilo votos por el éxito 

en las funciones « Usted “encomendadas. 

e, 
y   . Muy atentamente, a 

+ 

CS A el Pubado "lio ngla 
DAMIELLE DELGADO MIRANDA > 

o SECRETARIA AD-HOC 

” » 

En esta fecha, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Combinia 

PROCESADORA CONTINENTAL DE ALIMENTOS S.A. PROCECONSA. —y prometo 
desempeñárlo de conformidad con la Ley y los Estatutos Sociales 

de la Compañia. 

: — — e Con fecha 13. de_ Sax 

LUIS HOLGUIN PEREZ 

/ 
      

de M3 
Se halla inscrito el nombramiento 

de. AS Lom... Otorgado por 
—Airsrrosa mann a favor    
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPARTA : 

"PROCESADORA ,CONTIMENTAL DE ALIMENTOS S.A. PROCECONSA* 
..s 

En la ciudad de Ryfto/ a los dieciseis dias del mes de mayo de mil novecientos 
noventa y cinco, 'en las otícimas de la Compañía ubicadas en la Calle Eustorgio 

Salgado No. 1347, la señora Presidente. encontrándose presente la totalidad 
del Cápital Social de la Compañía. consulta sí se acepta la celebración de 

esta Junta;i sin convocatoria previa. como lo autoriza la Ley de Compañías y 
Estatutos de la Empresa; para tratar el siguiente Orden del Dia: 

1. - Designación de Presidente y “erente General de la Compañia por un 

periodo de dos años. , : 

2. . Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital y Reforma de los 
Estatutos de la Compañia. 

Representada la totalidad del Cspital Social 2e la Compañía, los accionistas 
acepten por unenimidad la celebreción de esta Junta, con el mencionado Orden 
del Dia, y se instala la sesión a las 9H95, bajo la Presidencia de la señora 

Piana Llerena de Holguin, propietaria de mil cuatrocientaz noventa y nueve 

(1.499) acciones ordinarias y nomis:tivas de un mil  sucres de valor nominal 
cada Una, pagadas en su totalidad: y con la presencia de los restantes 
accionistas la compañía, señores: luis Holguin Pérez, propietario de ' mil 
cuatrocientas noventa y ocho (1,478), acciones ordinarias y nominetivas de un 
mil sucres de valor nominal cada una. pagadas en su totalidad; HMaurició Martín 

Holguín Llerena. propietario de un= (1) acción ordinaria y nominativa de un 

mil sucres de valor nominal, pagada en su totalidad: Juan Sebastián Holguin 

Llerena, por sus propios y personales derechos, propietario de una (1) acción 

ordinaria - y nominativa de un mil sucres de valor hominal, ' pagada en” su 
totalidad; Jaime Holguín Pérez, propieterio de una (1) acción ordinaria y 

nominativa de un mil sucres de valor nominal, pagada en su totalidadi y 

actuando coro Secretaria Ad-Hoc, la señorita Maria Rosa Fabara Verala 
sr. Pt 

Compañia. : nos Cto, 

  

    

  

    

   

    

     

A continuación, la señ 

cada tino de los Pun 

  

Presidente pone en consid 

4 del Orden del Día su Orden:       

n de la Junta Geñeral 

plantreaniento vertido por los accionistas, la Junta 

cr unanimidad reelegir a la señora Diana Llerrena de 

¿señor luis Molquin Férez, Presidente y Gerente General de 

( respectivamente. para un periodo de dos años 'tontádos a 

a fecha de inscripción de los torrrespondientes nombramientos 
Mercantil. fdicionalrente, dispone qué la' señorita 
proceda a corunicar a la señora Llerena de Holguin y 

tales desigraciones con e€l objeto de tecabar> su 

  

 



Conocido que fue el planteamiento vertido por la señora Presidente sobre 

la necesidad de Aumentar el Capital y Reformar los Estatutos Sociales de 

la Compañia: de conformidad con la resolución que adopte la Junta al 

respecto, ésta resuelve por unanimidad: 

PRIMERO. Que se aumente el Capital Suscrito de la Compañía PROCESADORA 
COMTIHENTAL DE ALIMENTOS S.A. PROCECONSA en la suma de TRES MILLOMES DE SUCRES 

(5/.3:000.000), para llegar a un «monto total de SEIS MILLONES DE  SUCRES 

(S/:.6*000.000). mediante la erisión de nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de mil sutres (S/,1.000) de valor páninal cada una, y que el pago 

de- dicho aumento, se lo efectúe en numerario, de conformidad con el Cuadio de 

integración de Capital que se agreg2. para lo cual los accionistas renuncian 

eypresamente a su deretho preferente de suscribir en proporción a sus acciones 

las que se emitan por efecto de este comento de capitel que se aprobó: 

En el Aumento de Capital los accionistas suscribirán las siguirntes acciones: 

a) La señora Diana Llerena d> Holzuin, Un mil quinientas 

ardinarias y nominativas de un mil sucres 

en su totalidad; >, 

(1.500) acciones 
de valor nominal cada una, pagadas 

b) El señor Lluis Polquin Psrez, un cil quivientas (1.500) 

y .nominativas de un mil sucres ds valo:  orrinal 

tntalidad. 

accionos ordinarias 

cada* una, pagadas en su 

Pata el Capital Social de la ferpañia, después de verificarse cl aunento 

aprobadó en la forma señalada >n sl párrafo precedente y detellada en cl 

Cuadro de Intenración del Capitel nur ze agrega como documento habilitante, se 

hallará súscrito y pagelo de la sinuiente manerat 
: 

“al Diana Llerena de Holaniín, propietaria de dos mil novecientas noventa y 
nueve (2.990) acciones ordinarias y nominatiras de un mil  sucres de valor 

nominal cada unas; pagadas en su tetalidadt 

b) Luis Holguín Pérez, propirtario de dos mil novecientas noventa y ocho 

(2.9981, acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres de valor nominal 

cada Una, pagadas en su totalidad: 

c) Mauricio Martín Holguin Llerena, propietario de una (1) acción ordinaria y 

nominativa de un mil sucres de valor nominal. pagada en su totalidad; 

4) Juan Sebastián Molguín Llerena. propietario dé una (1) acción ordinaria y 
noninativa de un mil suctes de valer nominal, pagada en su totalídads' * 

e) Jaime Holguin Pérez, propietario de una (1) e«cción ordinaria y nominativa 

de un ejl sucres de valor nomivel, proeda en su totalidad 
. . . a 

- > y .. Lo EA 
os 

SEGUNND¿- Que se reforma el articulo Cuarto de. los Estatutos. de "PROCESADORA 

CONTINENTAL DE 'BLIMEMTOS: S: A:  FROCECOMSA”, tuyo “texto será el siguiente: 

“ARTICULO. CUARTD.— CAPITA. ¿El Capital Social de la Ceimpañía es de SÉJS 

MILLONES DE -SUCRES.(S/.6 000.000) .- divitido en seisimil acciones ordinarias y 

noninativas de un mil sucres de veler rorineal cora unas y? umeradas del uno al 

esta air. 

    

Fr 
e 

  

 



c000008 

- TERCERO.— AUTORIZACION.- Se concede autorización al señor Ingeniero Luís 
Holguin Pérez, Gerente General de la Compañia, para que proceda a llevar a 

efecto los trámites legales pertinentes para el cabal cumplimiento de las 

resoluciones adoptadas por la Junta en los numerales precedentes. 

Pasa a ser documento habilitante el Cuadro de Integración de Capital Social de 

la Compañia. 

Habiéndose tratado y resuelto los puntos para los cuales se instaló esta Junta 
General, la señora Presidente concede un receso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba por 
unanimidad y sin ninguna observación. 

Se levanta la sesión a las 11H30. 

    

  

   

      

rm Para constancia de lo expresado, firman la señora Presidente, los accionistas 

y la señorita Secretaria Ad-Hoc que certifica, en el lugar y fecha indicados. 

» AA 

. DIANA LLERENA-DE-H0L . ! HOLGUIN PEREZ 
- ——PREBIDENTE-ACCIUNISTA / 2" ACCIONISTA 

: > 

" .o., . . ¿ 

- WMauricio Ho qui n 

MAURICIO MARTIN WHOLGUIN LLERERA JUAR SERASTÍA ENA 
5, >> 

L - , RO Jx 
« 

m7 7 pa 

—qarhe HOLGUIN PEREZ MARÍA ROSA FABARA VERA 

ACCIONISTA SECRETARÍA AD-H00 

23D 1.FE DE Qué LA PRESENTE E 

  

           
FAA, 

   ERO ESTA COPIA CERTIFICADA, SELLADA Y 
“IRMADA EN QUITO, A-/-/DE__ ¿160 y To    



  

CUADRO DR INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA 
“PROCESADORA CONTINENTAL DE ALIMENTOS S.A. PROCECONSA" 

EN SUCRES (S/.) 

  

      

Nosbre del Accionista: Capital Anterior Ausente de Capital Capital Actual fbaero de 

Acciones 
Suscrito Pagado  Susctilo  Fayado Saserilo Pagado a 

biana Llerena de Holgrind'059.009 1 499.000 4'500.0)) 1 555.00 20979.009 2 "959.000 2.397 

Luis Holgala Pérez 1:458.000 1'458,090  "J"S09.00% 1 503,000 258.090 2259.00 2,79 
Mauricio Marlin Holuala 1.000 1.099 0 0 1.000 1.509 ! 
Juan Sebastian Holguín 1.000 4,009 0 0 1.009 1.030 1 

daise Rolquia Férez 4.E55 0 1.000 0 0 1.508 1,00) 1 

Total: ¿"$00.000 3'0v0.000 30000009 3'009.000 8'000.000 4'000,DOr 5,000 - 

SE CTORGO ANTE MI; 1% EN FE DE 

4 
ELLO CONFIERO ESTA ' TÉ REERA CO-1A., SELLADA Y 

FIRMADA RN QUITO, A DIECISIETE DE AGOSTO DE ML NOVE - 

CIENTOS NOVENTA Y ':INCO,- 

3 

  

ago 

  

»
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ZON + EN ESTA FECHA TOME NOTA AT MARGEN DE DAS MATRI- 

CES DE CONSTITUCION Y DE AUMENTO DE CAPITAL, Y REFORMA - 

DE 108 ESTATUTOS SOCIATES DE LA COMPAÑIA " PROCESADORA- 

CONTINENTAL DE ALIMENTOS S.A. PROCECONSA ", OTORGADA TA 

PRIMERA ANTE EL DOCTOR JUAN DEL POZO CASTRILTON, CUYO - 

ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUATME NTE A MI CARGO, EL 27 DE 

DICIEMBRE DE 1,984 Y LIA SEGUNDA ANTE MI, ET. 11 DE AGOS- 

TO DE 1,995 RESPECTIVAMENTE, DE LO ORDENADO POR IA SU - 

PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EN EL ART, SEGUNDO DE Y1A RE 

SOLUCION Nos 95.1.1,.1.3049 EMITIDA EL 22 DE SEPTIEMBRE- 

DE 1.995;- QUITO, A VEINTE Y CINCO DE SEPTIEMBRE DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, -. 
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ta fecha queda iascrito el presente documento y la Resolución número 

TRES MIL CUARENTA Y NUEVE del Sr. Intendente Jurídico (E) de 22 de 

Soptiembre de 1995,bajo el nfmero 3041 del Registro Mercantil, tomo 

126.-Se tomb nota al margen de la inscripción número 35 del Registro 

Industrial de catorce de marzo de m1 novecientos ochenta y cínco,a 

fa 82 vta.tomwo 17.-Queda archivada la segunda copia Certificada de 

la Escritura Pííblica de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

"PROCESADORA CONTINENTAL DE ALIMENTOS S.A. PROCECONSA.”.-Otorgada el 

11 de agosto de 1995,ante el Notario Vigésimo Octavo del cautón Quíto 

DR.JAIME ANDRES ACOSTA H,.-Se da así cumplimiento a lo dispuesto en 

el Art.Tercero de la citada Resolución de conformidad a lo establecido 

en el decreto 723 de 22 de Agosto de 1975,publicado en el Registro 

Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo año.-Se anotó en el Repertorio 

bajo el nfmero 35931,-Quito,a diez y ocho de octubre de uil novecientos 

noventa y cinco.-EL RECISTRADOR.- 
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